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CONSTANCIA SECRETARIAL. Paso a despacho de la señora Juez el 
presente proceso ejecutivo, con constancia de entrega de la citación 
para lograr la notificación personal del señor Julián Alberto Ramírez 
Jiménez. 

Por otro lado, se recibió memorial por la dependiente Ana Elizabeth 
Vanegas Valencia, tendiendo a solicitar el acceso al expediente conforme 
a la autorización conferida. Sírvase proveer. Manizales, 29 de julio del 
2020 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
Veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
    AUTO INTERLOCUTORIO No. 475 

   PROCESO:   EJECUTIVO  
    DEMANDANTE:  LUZ MARINA VALENCIA GÓMEZ 
    DEMANDADA:  JULIAN ALBERTO RAMIREZ JIMENEZ 

   RADICADO:  170014003005-2020-00064-00 
   

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al de marras la 
constancia de envió y recibido de la citación para diligencia de 
notificación personal enviada al demandado. Por lo anterior, se insta a la 
parte demandante para que efectivice los tramites de notificación 
conforme a lo previsto en el artículo 292 del C.G.P y el artículo 8 del 
decreto 806 del 2020. 

Finalmente, y con relación a la solicitud de acceso al expediente por 
parte de la dependiente judicial autorizada mediante constancia 
secretarial del 24 de febrero del 2020, obrante a folio 10 C.P., me 
permito informar que la misma tendrá acceso al proceso sin necesidad 
de radicación de memorial, pues dicha solicitud se llevará a cabo con la 
sola manifestación elevada mediante el correo electrónico 
cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con precisión que 
providencia debe ser enviada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado electrónico No. 56  de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 30 de julio del 2020 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 

 

S 

Secretario 


